REF: Obligaciones Tributarias (IVA-Renta) 
Entidades Educativas de enseñanza de Inglés.

Asunción, 20 de Junio de 2005.-

SEÑORES
PRESENTE.

De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./Nº 101 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nº XXXXX de fecha XXXXXXXXXX, que textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 20 DE JUNIO DE 2005.- SEÑOR VICEMINISTRO: Con relación al expediente Nº XXXXX de fecha XXXXX, la firma XXXXX, expone cuanto sigue: “En mi carácter de asesor de empresas en el área tributario y conforme al Art. 245 de la Ley 125/91, presento la siguiente consulta no vinculante: GENERALIDADES. El artículo 83 de la Constitución Nacional, “De la difusión cultural y de la exoneración de los impuestos establece: Los objetos, las publicaciones y las actividades que posean valor significativo para la difusión cultural y para la educación, no se gravarán con impuestos fiscales ni municipales. La ley reglamentará estas exoneraciones y establecerá un régimen de estimulo para la introducción e incorporación al país de los elementos necesarios para el ejercicio de las artes y de la investigación científica y tecnológica, así como para su difusión en el país y en el extranjero.” Posteriormente, con la Ley 125/91, la Ley 1264/98 se han exonerado del Impuesto al Valor Agregado y del Impuesto a la Renta a las entidades educativas reconocidas por el Ministerio de Educación y Culto o el Congreso Nacional. Actualmente dichas leyes han sido modificadas por la Ley 2.421/04 de “Reordenamiento Administrativo y Adecuación Fiscal”, imponiendo ciertos requisitos y condiciones a fin de acceder a dichas exoneraciones fiscales. Además, de citar sólo a ciertos tipo de entidades educativas con derecho a las exoneraciones. Es decir, solo son mencionadas las entidades educativas de “educación escolar básica, media, técnica, terciaria y universitaria.” Por otra parte, según el Decreto N° 5.069/05 de fecha 12 de abril de 2005, están en vigencia las modificaciones realizadas por la Ley 2421/04 a los artículos referentes al Impuesto a la Renta. Asimismo, establece la vigencia de la modificación del artículo 150 de la Ley General de Educación que dispone que las entidades educativas privadas de “enseñanza escolar básica y media” están exentas del Impuesto a la Renta y del Impuesto al Valor Agregado, en los términos y condiciones establecidos en los artículos 14 y 83 de la Ley 125/91 (texto modificado). Luego dicho decreto aclara que actualmente sólo se entra en vigencia las modificaciones referentes al Impuesto a la Renta (art. 14). No obstante, las reformas de los artículos de la Ley 125/91 referentes al Impuesto al Valor Agregado, introducidas por la Ley 2421/04 no han sido puestas en vigencia aún por Decreto del Poder Ejecutivo. PARTICULARIDAD. El caso que nos ocupa es el de una enseñanza educativa con fines de lucro de propiedad de una persona física que se dedica a la enseñanza del idioma inglés con una infraestructura material y de personal académico y administrativo para proveer el servicio: enseñanza inglés, tanto en su propio local como en Colegios primarios y secundarios que contratan sus servicios para asumir la responsabilidad del área en los mismos; así como otras actividades complementarias y afines; como ejemplo no limitativo: música en inglés, teatro en inglés, programas de intercambio estudiantil, exámenes internacionales administrados por examinadores provenientes de institutos superiores especializados, cursos de entrenamiento de profesores del inglés que cuenta con acreditación nacional e internacional. Como se puede observar, la institución educativa persigue el lucro, se distribuyen utilidades y, sus directores reciben salario por su trabajo. Pero, atendiendo al nuevo texto de la Ley 2421/04 de Reordenamiento Administrativo y Adecuación Fiscal, estarían exoneradas del Impuesto a la Renta y al Valor Agregado las entidades educativas de “educación escolar básica, media, técnica, terciaria y universitaria” que cumplan ciertos requisitos y condiciones exigidos por los artículos 14 y 83 de la Ley 125/91 (actualmente modificados por la Ley 2421). Sin embargo, no se mencionan a las entidades educativas de enseñanza del idioma inglés, como es el caso que nos ocupa. Considerando lo expuesto, en las Generalidades y en las Particularidades del caso, consulto: 1) Teniendo en cuenta que las reformas al Impuesto al Valor Agregado, aún no ha entrado en vigencia. ¿Es actualmente con la Ley 125/91 y sus modificaciones la institución educativa de enseñanza de inglés contribuyente del Impuesto al Valor Agregado? 2) Y, con la Ley 2421/04 dicha institución educativa ¿será contribuyente del IVA? 3) ¿Tiene obligación de obtener el R.U.C. y presentar declaraciones juradas? 4) ¿Cuál es el criterio de la autoridad tributaria para calificar a este tipo de entidad educativa de enseñanza de inglés, dentro de los tipos de entidades educativas citadas actualmente en los artículos 14 y 83 del a Ley 125/91, modificados por la Ley 2421/04? 5) En caso que estén exonerados, total o parcialmente, ¿deberán cumplir con las demás obligaciones administrativas y tributarias o solo dejarán de pagar los tributos? 6) Con respecto a la vigencia de la Ley 2.421/04 en cuanto al cumplimiento del Art. 14, reglamentado por el Dto. 5069/05 ¿La entidad educativa mencionada, es contribuyente del Impuesto a la Renta? ¿Está vigente retroactivamente desde el 1 de Enero inclusive? Es decir, ¿estarán gravadas las rentas devengadas desde el 1 de Enero de 2005 inclusive?”. Al respecto de la consulta no vinculante este Consejo Consultivo ha procedido al análisis y consideración del cual surge lo siguiente:

RESPUESTA: Al respecto es dable destacar la Ley Nº 1.264/98 “GENERAL DE EDUCACIÓN”, Título IV EDUCACIÓN DE RÉGIMEN ESPECIAL, Capítulo II, DE LA EDUCACIÓN EN LENGUAS EXTRANJERAS Y DE OTRAS ETNIAS, Artículo 75 – “Las instituciones públicas o privadas especializadas en el estudio y difusión de lengua extranjera o lenguas de otras etnias de nuestro país, recibirán reconocimiento oficial, sujetas al cumplimiento de la reglamentación establecida al efecto por el Ministerio de Educación y Cultura.” (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )

La Ley Nº 2421/04, artículo 36 que modifica el artículo Nº 150 de la Ley Nº 1.264/98 dice: “Modificanse las siguientes disposiciones: “… 5) El Artículo 150 de la Ley Nº 1264/98, “General de Educación”, el cual queda redactado como sigue: “Art. 150.- Las instituciones educativas privadas de enseñanza escolar básica y media, sin fines de lucro estarán exentas del Impuesto a la Renta y del Impuesto al Valor Agregado, en los términos y condiciones establecidas en los Artículos 14 y 83 de la Ley Nº 125/91, del 9 de enero de 1992 (texto modificado.” (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )

Por otro lado la Ley Nº 2421/04 en su artículo 14 expresa: Exoneraciones… 2) Están exonerados: b) Las entidades de asistencia social, caridad, beneficencia, instrucción científica, literaria, artística, gremial, de cultura física y deportiva, y de difusión cultural y/o religiosa, así como las asociaciones, mutuales, federaciones, fundaciones, corporaciones, partidos políticos legalmente reconocidos y las entidades educativas de enseñanza escolar básica, media, técnica, terciaria y universitaria reconocidas por el Ministerio de Educación y Cultura, siempre que sean instituciones sin fines de lucro. Se consideran instituciones sin fines de lucro aquellas en las que sus utilidades y excedentes no se distribuyen a sus asociados, siendo aplicadas al fin para el cual han sido constituidos. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
A los efectos de esta Ley, las entidades sin fines de lucro, mencionadas en los incisos a) y b), que realicen alguna actividad que se encuentra afectada por los impuestos vigentes, cuando tales actos tuviesen carácter permanente, habitual y se encuentren organizados en forma empresarial en el sector productivo, comercial, industrial o de prestación de servicios, quedarán sujetos a los impuestos que inciden exclusivamente sobre dichas actividades, estando exentas sus restantes actividades. Se considera que la actividad desarrollada tiene carácter permanente, habitual y está organizada en forma empresarial cuando es realizada en forma continuada mediante la complementación de por lo menos dos factores de la producción, de acuerdo con los parámetros que determine la reglamentación. Quedan excluidas de la precedente disposición y consecuentemente exoneradas del presente impuesto, las entidades sin fines de lucro que se dediquen a la enseñanza escolar básica, media, técnica, terciaria y universitaria reconocidas por el Ministerio de Educación y Cultura, así como las que brindan servicio de asistencia médica, cuando dicha prestación tiene carácter social, tomando en consideración la capacidad de pago del beneficiario, o gratuitamente. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Las entidades con fines de lucro que se dediquen a la enseñanza escolar básica, media, técnica, terciaria y universitaria quedarán sujetas al pago del Impuesto a la Renta, exclusivamente cuando distribuyan sus utilidades, en cuyo caso deberán aplicar las alícuotas establecidas en el Artículo 20 numerales 1), 2) y 3)”. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Los citados artículos se hallan en plena vigencia conforme al Decreto Nº 5069/05, debiendo aplicarse a todo el ejercicio que se inicia desde el 1 de Enero de 2005.

En cuanto al Impuesto al Valor Agregado IVA, si bien no se halla vigente aún, cabe expresar que la exención constituye un mecanismo para establecer algunas limitaciones respecto de la materia imponible, así como para limitar la condición del sujeto del impuesto (contribuyente), es por ello que solo el sujeto del impuesto puede ser eximido de la obligación que éste implica. Según la Ley Nº 125/91, Arts.77º y 79º, el sujeto del impuesto es el que enajena los bienes, preste el servicio gravado o realiza importaciones y que pueden ser eximido de la correspondiente obligación. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
El Art.83º numeral 4) inciso c) de la Ley 125/91, modificado por la Ley Nº 2421/04, establece: “Exoneraciones. Se exoneran: 4)… c) Las entidades educativas con fines de lucro reconocidas por el Ministerio de Educación y Cultura o por Ley de la Nación, para la educación escolar básica, media, técnica, terciaria y universitaria. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Las exoneraciones previstas en los incisos a), b) y c) del presente numeral no son de aplicación a la importación y la compra local de bienes, así como la contratación de servicios que realicen las entidades mencionadas precedentemente, quedando sometidas a las obligaciones tributarias del importador o del adquirente.” (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Conforme lo expresado en la consulta no vinculante presentada en fecha 02 de Mayo de 2005, “PARTICULARIDAD. El caso que nos ocupa es el de una entidad educativa con fines de lucro de propiedad de una persona física que se dedica a la enseñanza del idioma inglés…”, (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
De todo lo expuesto precedentemente se colige que las entidades educativas con fines de lucro que se dediquen a la enseñanza de inglés, conforme lo establecido por la Ley Nº 1.264/98 “GENERAL DE EDUCACIÓN”, no se hallan dentro de la educación escolar básica, media, técnica, terciaria y universitaria, y por consiguiente estarán obligadas al pago del Impuesto a la Renta y del Impuesto al Valor Agregado, así mismo tendrán las obligaciones contables, debiendo estar inscriptas en el RUC, presentar balances, declaraciones juradas y al cumplimiento de sus obligaciones tributarias. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.

“ASUNCIÓN, 20 DE JUNIO DE 2005.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 


Abog. María E. Galván Del Puerto 
Secretaria del Consejo Consultivo

